RES. 2821/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003713, Ent. N° 4070/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2016 cuyo objeto es la contratación de empresas para el servicio de mantenimiento del Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT);

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del INOT de fecha 31 de mayo de 2016, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma VARINTER S.A. por un total anual de $ 17.746.608 impuestos incluidos;

 2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de junio de 2016, se acordó observar el gasto en virtud de que:

2.1- “… el Pliego de Condiciones Particulares, al determinar los Documentos a presentar conjuntamente con la oferta (Artículo 8), en su Numeral 3º estableció: “Declaración Jurada acerca de la integración de costos del servicio; certificado por Contador Público de la información presentada con timbre profesional“ y  “que conforme surge del Acta de Apertura, ni la empresa STILER S.A. ni la empresa VARINTER S.A. dieron cumplimiento a dicho requisito al momento de presentar la oferta, habiéndoles conferido la Administración un plazo de dos días a efectos de dar cumplimiento”;

2.2- se indicaba asimismo que “no correspondía conferir dicho plazo por parte de la Administración a las firmas mencionadas precedentemente, en virtud de que debió presentarse dicha documentación en la misma instancia en que se presentó la oferta, conforme lo preceptúa el Artículo 62 del TOCAF“ y “que aceptar la agregación de la documentación mencionada con posterioridad a la instancia fijada en las bases del llamado, implica vulnerar lo preceptuado en el Artículo 65 del TOCAF… y el principio de Igualdad de los oferentes, al aceptarse como válida una documentación extemporánea respecto a la etapa del proceso licitatorio en que debió adjuntarse”;

 3) que posteriormente se remitió nota de la Dirección de la INOT sin fechar, donde se expresó que por error involuntario no se detalló claramente en el Acta de Apertura que las empresas presentaron la composición de costos sin firma de Contador y timbre, lo cual a criterio de la Dirección no afecta la Igualdad de los oferentes ya que se dio la posibilidad de presentar la misma con firma de Contador y timbre profesional;

 4) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de julio de 2016, se acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 15 de junio de 2016 en virtud que “si bien el argumento esgrimido por la Administración es atendible respecto a la oferta de Stiler, no es así respecto a la adjudicataria, ya que en su oferta no consta siquiera la integración de precios, por lo que no corresponde modificar lo oportunamente resuelto  por este Tribunal “;

 5) que en la oportunidad, se remite nueva nota de la Dirección de la INOT de fecha 2 de agosto de 2016 a través de la cual la Unidad mantiene que “no se violó el principio de igualdad ya que todos los oferentes presentaron su composición de costos y que se dio plazo simplemente para presentar la información con firma de Contador Público como fue solicitado en el pliego”; 

 6) que asimismo se indica que por error se folió la página 353 cuando correspondía 351 y que el mismo día de la apertura se revierte la observación, presentando el informe firmado por Contador a fojas 354;
CONSIDERANDO: que se mantienen inalteradas las causales de observación esgrimidas por este Tribunal en Sesión de fecha 15 de junio de 2016, por lo cual no corresponde modificar lo oportunamente resuelto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 15 de junio de 2016; 

2) Devolver las actuaciones.
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